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SIGC 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR 

                       Demandante:           COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO 

                                UNIVERSIDAD NACIONAL COOSERVUNAL   

Demandados:           SANDRA LILIANA CASTELLANOS MUÑOZ 

 Radicado:             170014003010-2020-00558-00 

Interlocutorio No:      061 

 

I. OBJETO DE LA DECISIÓN 

 

Procede el Despacho a resolver en torno a la procedencia de librar mandamiento 

de pago en el proceso de la referencia.  

 

II.  CONSIDERACIONES 

 

 Analizando detenidamente la demanda se pudo evidenciar que en el 

acápite de cuantía y competencia, la parte demandante no la estima en 

un valor en pesos, razón por la cual deberá la parte demándate realizarla 

en debida forma, con el fin de poder determinar exactamente la cuantía 

del proceso. 

 El artículo 82 del C.G.P numeral 2 expresa que la demanda debe indicar el 

nombre de las partes y el domicilio de las mismas, en el escrito de la 

demanda no se expresa cual es el domicilio de las partes. 

 En los pagarés 192000301 y 192000795 se estipuló que los intereses serían del 

25.67%NOMV, sin embargo, en el escrito de la demanda no se expresan 

dichos intereses y que los mismos serán fijados a la tasa máxima legal 

permitida, razón por la cual deberá clarificar dicha situación. 

 

En consecuencia de ello se inadmitirá la demanda y deberá entonces la parte 

actora subsanar tales irregularidades y para ello se le concede el término de cinco 

(5) días, so pena de ser rechazada la demanda de conformidad con el artículo 90 

del Código General del Proceso. 

 

III. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR promovido por la 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO UNIVERSIDAD NACIONAL COOSEVUNAL con 

NIT 890984981-1 y en contra de SANDRA LILIANA CASTELLANOS MUÑOZ  identificada 

con C.C. 1053764677, por lo dicho en la parte motiva de este auto. 

SEGUNDA: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de ser rechazada de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. ANA MARIA RAMIREZ OSPINA  

identificado con C.C. 43.978.272 y con T.P. 175.761 del C.S.J. para actuar en el 

proceso conforme al poder conferido y toda vez que no presenta ninguna 

inhabilidad para ejercer el cargo de apoderado judicial, conforme al certificado de 
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SIGC 

antecedentes disciplinarios de abogados, expedido por la sala disciplinaria del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DIANA MARIA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
JUZGADO DÉCIMO  CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES -CALDAS- 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 11           

 

Del 27 de enero del 2021 

 

FRANCISCO CARRASCO VELASQUEZ 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

DIANA MARIA LOPEZ AGUIRRE  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-

CALDAS 
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